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y 0% > CONVERSIÓN ¡DEL "VALOR 
ta . NOMINAL DE LAS ACCIONES 
a . DES +" SUCRES *; A DOLARES, 

o: AUMENTO . DE CAPITAL 

2 «SUSCRITO, . AUMENTO ¡DE 
- CAPITAL. AUTORIZADO Y 
REFORMA PARCIAL DE LOS 

¡ ESTATUTOS SOCIALES DE 'LA 

Los: COMPAÑIA .. : - “ROMUENCE 

- * COMPAÑÍA ANÓNIMA”. A” 

' Por: US $ 600,00. AO 

En la ciudad de Guayaquil; cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuadaf"Roy_ 
A 

once: de julio del año dos .mil/uno, ante mí, Abogada 
  

  

“NORMA THOMPSON. BARAHONA, Notaria Pública 

Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, comparece 

el señor ROMULO BOLIVAR MUENTES CEDEÑO, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, eh su 

calidad de Gerente General, y” representante legal de la 

  

inscrito. que se adjunta en esta Escritura como doc | 

A habilitante y debidamente autorizado por. la Junta Ge neral 

aa ta A Universal: y Extraordinaria-de Accionistas; celeblada y bl día 

   

27: 

28 

veintidós de Noviembre del año dos mil.- El comparegiente 

es mayor de. edad, domiciliado en esta ciudad, . capaz, para 

- obligarse y contratar: a quien de: conocerlo doy fe. “y ¡Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a ' que 
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2 me presenta la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

3 NOTARIO: : En el: Registro de Escrituras Públicas a su 

4 cargo, sírvase autorizar € incorporar una de Conversión de 

97 5 las acciones de sucres a dólares, Aumento de Capital 

; 65" Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma Parcial 

  

"7 de los Estatutos Sociales de la Compañía “ROMUENCE 

: 8 COMPAÑÍA ANÓNIMA”, la misma que se otorga al 

9 tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

16 INTERVINIENTE.- Interviene en este acto el señor 

11 “ROMULO BOLIVAR, MUENTES CEDEÑO, de 
OS VS nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente General 

13 de '):!la"»:Í Compañía '*  “ROMUENCE COMPAÑÍA 

*14 + ANÓNIMA”, segúri consta del nombramiento debidamente 

. 23 ' ' CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 
“ 24% * COMPAÑÍA “ROMUENCE COMPAÑÍA ANÓNIMA”,   J 

s ¿ 

Notario Vigésimo: Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

UGENIO SANTIAGO: RAMÍREZ BOHORQUES, el día 

gos , 28 ' veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa, 'la 
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1 “procede 'con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

15 ': aceptado e' inscrito que 'se adjunta en esta Escritura como 

' + *16 “documento habilitante: y debidamente 'autorizado por la. 

' 2517 < "Junta Genital Universal y: Extraordinaria de Accionistas, 

18 celebrada el día: veintidós de Noviembre del dos mil, con 

19. *: domicilio y residencia 'en “esta ciudad de Guayaquil, 

20 Provincia del Guayas, con capacidad jurídica para celebrar 

21 toda clase: de actos y «contratos, cuya copia: del Acta 

2 certificada también se inserta como documento habilitante.- 

se constituyó mediante. Escritura Pública otorgada ante el 
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.,*. Réforma Parcial de los Estatutos en lo que: 

, CAPITAL; “y, CUATRO): Autorización al 

GENERAL de la Compañía señor ROMULO BOLIVAR 

: MUENTES CEDEÑO, ;; para + la:: suscripción de las 

  

: 

Mol Li MT ya 
-TELFS. 2594793 “ 4 

  

ro Y e NN e inscrita: legalmente: en el Registro de la 

: -Mércantil del Cantón Guayaquil, el día treinta de Oéfubre 

¿de mil novecientos noventa, con un Capital Social Inicial de 

TRES MILLONES. DE SUCRES,* dividido en tres mil 

- acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

: de ellas; b) Mediante .Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINL, el día diecinueve de Septiembre 

de mil. novecientos noventa y. cuatro, € inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día diecisiete 

de Noviembre de mil novecientos «noventa y puatro, se 

“¡Aumento el: Capital Social de la Compañía en la sunia de 

" DIEZ MILLONES DE SUCRES, que. es el Capital Atual; 

- y, €), En Sesión de Junta Genetal Universal y Extraordinaria 

de: y 

- COMPAÑÍA ANÓNIMA, celebrada el día veintidós de 
: Noviembre del dos mil, resolvió por unanimidad entre otros 

«Accionistas. de. :la ¡Compañía : “ROMUENCE 

puntos, los siguientes: UNO) Aprobar la conversión de las 

acciones de sucres a:dólares de. los Estados Uni os de 

América.- DOS.--.Aprobar el Aumento de Capital 

Suscrito de la Compañía, la Suscripción de nuevas acá ones, 

carfraL 

ar 

locial . 

la -forma .de"'*pago: y  establecer:: el 

AUTORIZADO. de la Compañía; ' -TRES) Apro 
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; 2. 1 SUCRES ua DOLARES;' AUMENTO DE CAPITAL. - A - 

E 2 SUSCRITO, . AUMENTO DE CAPITAL o | p Ñ 

+3 AUTORIZADO Y REFORMA:PARCIAL DE LOS ' * | 

  

4 ESTATUTOS SOCIALES.” Que como consecuencia del 

5 ' “Aumento de Capital Suscrito, se reforma el ARTICULO . 

6 CUARTO atinente al CAPITAL, y se AUTORIZA al 

  

7 GERENTE GENERAL: de la Compañía para que otorgue o | 

s 3 y suscriba la correspondiente Escritura Pública en los. 

| 9 términos establecidos en dicha Junta General, Acta que se 

: 10 agrega e incorpore a la presente Escritura como documento | ls) 

| 4 habilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

o 12 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

o 13 la cláusula anterior, el compareciente "señor ROMULO : 

| | 14 BOLIVAR MUENTES CEDEÑO, por los dergchos que o 
15 representa en su calidad de Gerente General de la compañía o o 

. 16 “ROMUENCE COMPAÑÍA ANÓNIMA”, * declara: a , E 
0% 2 y . UNO) Que queda convertido el capital social de la Ñ a : 

le , 18 - Compañía de sucres a dólares de los" Estados Unidos de Ñ | . E Lo 

A 19 América; DOS.) Que: el Capital Social Suscrito de la | 

20 Compañía ha sido aumentado en la “cantidad de 

  

21 : SEISCIENTOS” DOLARES DE LOS ESTADOS, 

22 UNIDOS. DÉ AMERICA, mediante la emisión de 

  

     
' 23, . QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas A 

24" - de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ' 
== ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas, de i " 

$426 Y iánera que el nuevo CAPITAL SOCIAL SUSCRITO de  - de ! : 

27 “la misma sea :de-MIL'DOLARES DE“LOS ESTADOS | , A 
23” ' ' UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTICINCO pa 

       



PAC CCIQNIST. 45 DE LA COMPAÑÍA “ROMUENCE COMPAÑÍA 
ON A EL DIA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 

    

   as, del dia veintidós de Noviembre “del año dos mil, en ta 
oficina de la Cormpañía ubicadas en la calles Tungurahua No. 4320, y 
Francisco Segura, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de 
la Compañía * ROMUENCE COMPAÑÍA ANONIMA”, con el 

propósito de constituirse en Junta General Universal Extraordinario de 
Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañigs. 

Los Accionistas: El señor ROMULO BOLIVAR MUENTES CEDEÑO, 

Propietario de seis mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una de ellas, y con derec cho a seis mil quinientos votos; La 
señora ELSA MUENTES CEDEÑO, “es propietario de mil setenta 
acciones ordinarias y nominativa de un mul sucres, y con derecho a mil y 
setenta votos, PIEDAD (MUENTES MUÑOZ, es propietaria de p ¿P 
novecientos treinta acciones ordinarias y nomunatiyáas de mul sucre, y con 

derecho a novecientos treinta votas, MARTA NTES MUÑOZ, 

- propietaria de ochocientas treinta acciones ordinarias y nominajivas de fil 
sucres, y con derecho a ochocientos treinta votos, GERMAN NTES 

CEDEÑO propietario de trescientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de mií sycre, y con derecho a trescientos cuarenta votos; y, 
X EL: A MUENTES ¡DE MACIAS, propietaria de trescientas treinta 
e agciones ordmaría y nomuinativas de nul sucres y con derecho a trescientos 

Z tipa acciones ordinarias y nominativas de mul sucres y con derecho 3 
a efcientos treimta votos, se deja expresa constancia de que todos los 

SS Pai onistas son de nacionalidad ecuatoriana y de que todas y cada una de 
y fa ciones se encuentran a Ja presente fecha integrante susuolni ) 

5 Págadas. - 

S 

  

   
     

  

= £ side la sesión su titular señora ELSA MUENTES CEDEÑO, 
3 Spresidenta de la Compañía y Accionista y actúa como Secretario el señor 

ROMULO BOLIVAR MUENTES TEDEÑO, GERENTE GENERAL 
de la misma. La señora ELSA MUENTES CEDEÑO, quien preside la 
Junta, ordena al Secretario que se elabore la lista de asistentes, lo que 
permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del Capital Social 
de la Compañia que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, divido en 

  

 



diez mul acciones ordinarias y nomunativas de mul sueres, hecho lo cual - 
ordena se de inicio a la sesión y se traten uno a uno los puntos del orden del 
día para que tal efecto se pone en consideración de la Junta. 

Primero.- Aprobar la Conversion de las Acciones de la Compañia de 
Sucres a Dolar de los Estados Unidos de America. - 

Segundo.- Aprobar el aumento del Capital Ssucrito de la Compañía, la 

suscripción de nuevas acciones, la forma de pago y establecer el Capital 
Autorizado de la Compañia. 

Tercero.- Aprobar la Reforma Parcial de los Estatutos en lo que se refiere 
al Capital y las Acciones; y 

  

Cuarto.- Autorización al GERENTE GENERAL de la Compañia señor 
ROMULO BOLIVAR MUENTES CEDEÑO, para la suscripción de las 
escrituras de Conversión, Aumento de Capital y Reforma Parcial de los 

Estatutos Soctales. 

Una vez aprobada por unanimidad el temario planteado, se da tratamiento 
al primer punto y para allo la señora ELSA MUENTES CEDEÑO, quien 
preside la junta, manifiesta que por convenir los intereses de la compañia 
se debe de proceder a realizar la Conversión del valor de las acciones de 
Sucre a Dolares, luego de una breve deliberación dicha propuesta fue 
aprobada por unanimidad de votos. 

  

ES 5 Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el primer 
, E É punto del arden del día, se pasa a tratar y resolver el segundo punto del 

cárden del dia que dice relacion con el Aumento del Capital Social de la 

  

   

  

pañía, la suseripción de nuevas acciones, la forma de pago y establecer 
Autorizado de la Compañía. Toma la palabra la señora ELSA 
CEDEÑO, quien pres side la junta y manifiesta que es necesario 

E Smperioss AAA Ed ¿2 Ce osa Suso cito de la Compara y 
Z, espablecer el Capital Autor izado de la +asma. 7 ivuatos inherentes a las 
“acfiidades de la Compañía se debe vunuentas €1l ais 0 apaula) Rusento 

qeda misma en la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS / 

TADOS UNIDOS DE AMERICA, de manera que sumados al Capital 

existente quedara en la suma de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, esto mediante la suscripción de QUINCE MIL] 
nuevas acctones ordinarias y nominstivas de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una y 
establecer el CAPITAL AUTORIZADO de la misme en la suma de DOS   
     



e 

ES ÁRIDOS DE AMERICA. - El Capital Social Suscrito de la Compañía es 

Pe 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada un o ellas, y las-px 

    UNIDOS DE AN ERIC A, “cada una , de ellas: 3 NÓ 

MUENTES CEDEÑO, suscriba QUINIENTAS DIEZ nuevaugóiñnes_ -) 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LÓS e 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, y las pagas 
mediante compensación de crédito la cantidad de VEINTE 40/1009 ON 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivale al 
cien par ciento del ralor de cada una de las acciones suscritas qpedándole 
en u poder la cantidad de OCHOCIENTAS CINCUENTA. Acciones de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, cada una de efías, y, 0.- La señora ELSA MUENMNTES DE 
MACIAS, suscribe CUATROCIENTAS NOVENTA Y CINCO nyevas 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, y las paga 
medrante compensación de credito la cantidad de diecinueve 80/100 7» 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivale al 7 
cien por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, quedindole l | 

en sy poder la cantidad de OCHOCIENTAS VEINTICINCO acciones d 
CUATRO CENTAVO? DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D 
AMEPICA. cada una de ellas 7.- El ADMINISTRADOR. se acoge a la | 
doctrina 126 de la Ley de Compañta.- ; 

Luego de una breve deliberación la junta aprueba la propuesta hecha por la 
Presidenta. Una vez que se la resalto favurablemente y por uaarmnadad el 
segundo punto del orden del día, se pasa a tratar el tercer punto que se trata l E 

3 e de la Reforma Parcial del Estatuto. La Presidenta de la Junta manifiesta 

Sehe establecido el NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, se hace necesario i 
E 
S 
Eee 

= reformar parcialmente el Estatuto Social de la Compañia en la parte 

    z LAUSULA CUARTO - El Capital Autorizado de la Compañia se 
fimenta a la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

( E 

] UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
) Pgividido en VEINTICINCO MIL acciones erdinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, cada una. numeradas de la cero certo uno a la veinticinco mul 

= 
ed

 

: e una vez que se ha acordado el Aumento del Capital de la Compañía y | ] 

e al CAPITAL, el mismo que quedara de la siguiente manera: o



MIL COLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Una vez 
que se ha resuelto por unanimidad de la Junta la primera parte de este - 
punto, se pasa a tratar lo referente a la suscripción de las nuevas actiones y 
su forma de pago, Vuelve a tomar la palabra la señora ELSA MUENTES 

a CEDEÑO. quien reside la Junta y propone que al pago de las nuevas 
acciones sean hechas por comprensión de credito y que se consulte a los 
accionistas para saber =1 hacen o no uso de su detecho de preferencia, los 

mismos que expresamente declaran que haran uso del derecho que los 

asiste. Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, ella resuelve por 
unamrmdad que el pago de las rmevas acciones que se suscriben, sean 
hechaz por comprensión de credito las mismas que no generan ningun tipo 
de interés, respetando su derecho de preferencia, aprueban la siguiente 
suscripcion: 1.- El señor ROMULO MUENTES CEDEÑO, suscribe 
NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA nuevas acciones otdinatias y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una de efías, y fas pagan mediante 
compenzación (de crédito la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA - 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivale al 
cten por ciento del cvatlor de cada una de las acciones suscritas, quedándole 
en su podec la cantidad de DIECTSEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
acotones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. cada una de ellas: 2- ELSA MUENTES 

CEDENO, suscribe UN MIL SEISCIENTOS CINCO nuevas acciones 
erdinariaz y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, y las pagan 
mediante compensación de crédito la cantidad de SESENTA Y CUATRO 

201100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

eguivale al cien por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, 

 Gquedandole en su poder la cantidad de DOS MIL SEISCIENTAS 
y SETENTA Y CINCO acciones, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
E DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. cada una de ellas, 3.- La 

señora PIEDAD MUENTES MUNOZ, suscribe UN MIL TRESCIENTOS 
- NOVENTA Y CINCO quevazs acciones ordinarias y nominativas de 

Z CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

E ¡TERICA cada una de ellas. y las paga mediante compensación de credito 

=>? cantidad de CINCUENTA Y CINCO 80100 DOLARES DE LOS 

“ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que equivale al cien por ciento del 
> Óra lor de cada de laz acciones suscritas, quedándole en su poder la cantidad 

£ He DOS MIL TRESCIENTAS VEINTICINCO acerones de CUATRO 
SENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

a a caca una de ellas; d - La señora MARTHA MUENTES MUÑOZ, suscribe 
E IN ML... DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO nuevas acciones 

q ordinarias y nominstivas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
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inclusive. Cada accion de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 7 YO 0 0 
de America que estuviere totalmente pagada, dara derecho a un vot olas, 4 PS 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las ac ¡Áes mo. > 
Jiberadas tendran ese derecho en proporcion a su valor pagado. Los 
de las acciones contendran las declaraciones exigidas por la ley É 
las firmas del Presideme Y Gerente Gener al. En lo que se t y 

  

   

  

de Compañias. El CapitarS Social podra ser aumentado en » cualquier tie 
por la Jura a General de Actiomatas, hasta Mepar al tramite del CAPITAL 
AUTORIZADO. en mvro raso los arcionistas tendran derecho preferente 
para 2u=cribirio en proporcion a los accionistas que posean. Luego de una 
here deliberación se tezobiió aprobar por unanimidad la Reforma Parcial 
del Estatuto Boctal y ryle se cuente con la introducción de los cambios 
hechos en el texto original de la Escritura de Constitución. por uftimo la 
Junta, resuelve ALTTORIZAR expresamente al Representante Legal de la 
Compañia “  ROMUENCE COMPAÑIA ANÓNIMA ". al señor 

GERENTE GENERAL, señor ROMULO MUENTES CEDEÑO, para que 
- comparezca al otorgamientos de la correspondiente Escritura Publica y para 
que legalice LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO 
DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL y la 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL acordado en esta Junta de 
Accionmstas, comphendo de esta manera con do establecido en el Estabyto 
de la Compañía. No habiendo otro asunto que Iratar se concede 1n receso 
para la redacción del Acta correspondiente. la misma que una vez 

" remstalada es leida y aprobada por unanimidad de votos, firmando para 

constancia todos los accionistas presentes. Acto segido se levanta la 

* Sesion. siendo las vemte horas treinta minutos .- f) ROMULO BOLIVAR 
MUENTES CEDENO, GERENTE GENERAL ACCIONISTA; ELSA 

es MUENTES CEDEÑO PRESIDENTA, ACCIONISTA, PIEDAD 
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3 AMUENTES MUÑOZ ACCIONISTA, MARTHA MUENTES MUÑOZ 

  

   

  

AÉCIOMIETA, GERMAN MUENTES CEDEÑO ACCIONISTA: Y, 
LS A MUENTES DE MACIAS ACCIONISTA. - 
SERTYÍFICO: Que la presente Acta es tenal a su otiginal que teposa en la 

. Carpeta de Actas de la Compañia * “* ROMUENCE COMPAÑÍA ANONIMA 

"fla que me remito en casoz necesarios.- 

C
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Guayaquil, 22 de Noviembre del 2000 
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."ROMUENCE" C. A. 
Venta de toda clase de Repuestos Automotrices para Ca ros de cualquier marca 
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4 " ——R,U,C. No. 0990130442001 

Guayaquil, Diciembre ob de 19 93 E 

06 
Señor - -. 10 06 
ROMULO BOLÍVAR MUENTES CEDEÑO, 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me es satisfactorio informarle que 1a Junta 
General de Accionistas de la Compañifa ROMUENCE C.A., en sesión del 
27 de noviembre de este aflo, decidió acertadamente nómbrarlo GEREN- 
TE GENERAL para un perfodo de CUATRO afíos, con las atribuciones de 
Representar Legal, Judicial y Extrajúdicialmente a la Compañía de 
conformidad con los Estatutos que como tal constan en la Escritura 
de Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Guaya: 1 Ab. Rugenio S. Ramíroz Bohórquez el 21 de septiembre de 
1990 inscríta el 30 de octubre del' mismo año, 1la misma que fue 
Reformada el 19 de septiembre de 199%, $ inscrita en el Regístro - 
Mercantil el 17 de noviembre de 1994, quedando inscrita tambien la 
Resolución el 17 de noviembre de 199% a foja 52.299 número 17.737 
del Registro Mercantil y anotada bajo el míméro 37,173 del Reperto 

      

   

  

   
En el efecto de comunicar -particida 

y ofo de. sus funoiones 

a 
     
     todo sean géxitos. 

       

  

Nombramiento de az O, 

  

o. E Registr Mercantil No, 

A (e. _Reper 

Se erchivan los Comprobantes 
impuestos respecíi vos. 

Guayaquil, A His MFISP 

   

  

AETY 
pago por los 

  

LeDO, Al 
del (          

  

nayaquil. 
  y 

Gómez Rendón 2131 y Carchi * Maldonado 2013 y Carchi - Telfs.: 360875 - 363896 - - 369059 - 369726 - 364829 
GUAYAQUIL ECUADOR ! E 

 



   
IL TELFS. SE E rPs0ome $: SS LóGO 07 
E MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de CUATRO 

: E 3 ¡CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

: E AMERICA cada una de ellas; TRES) Que se aumenta 

Z SA CAPITAL AUTORIZADO a la suma de DOS MIL 

anio " DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
6 AMÉRICA; CUATRO) Que las QUINCE MIL nuevas 

7 acciones ordinarias y  nominativas de CUATRO 

8 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9 DE AMERICA cada una de ellas, han sido suscritas y 

    

   

10 pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

11 Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

12.  “ROMUENCE COMPAÑÍA ANÓNIMA”, celebrada el 

13 día veintidós de Noviembre del año dos mil; CINCO) 

14 Que como consecuencia de lo anterior queda reformado 

15 el CLAUSULA CUARTA atinente al CAPITAL de la 

16 Compañía “ROMUENCE COMPAÑÍA ANÓNIMA”, en 

17 la forma establecida en el Acta de Junta General 

18 Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha 

19 veintidós de Noviembre del año dos mil; y, SEIS) Yo, 

20 ROMULO BOLIVAR MUENTES CEDEÑO, de 

Y <21 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi 
< XL y . Ss 

Ss p2 calidad de Gerente General de la Compañía “ROMUENCE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA”, ante usted, y dentro del 

trámite de CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

E 5% SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 

2 ag Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS de 

3 57 mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 
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28 sobre la correcta integración del Aumento de Capital en 

  

 



E Z «dos términos acordados en la Junta General Universal y 

y Piscina de Accionistas de fecha veintidós de 

' Soyiembre del año dos mil, cuya Acta consta incorporada 

   
hno documento habilitante. Agregue usted señor Notario, 

44 

Cr “Ass demás cláusulas y documentos de Ley y exprese 

6 que el contratante o su Abogado patrocinador queda 

7 facultado para que obtenga la inscripción de esta 

8 Escritura en los Registros  correspondiente.- Firmado 

  

9 Abogado Kléber Chong-Qui Portilla, registro número 

10 cuatro mil quinientos treinta y ocho, del Colegio de 

11 Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

12 copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el 

13 contenido de la minuta inserta la misma que conforme a la 

14 Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de 

15 principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

16 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando 

17 en A de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy 

fe 

  

por la Compañía “ROMUENCE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA” 

     

  

'AR MUENTES CEDEÑO 

GENERAL 
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TORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCE RA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO DE 

LA NOTARIA .-—” 
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RAZON: * 

DOY FE QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ 
. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE ROMUENCE COMPAÑIA ANONIMA, 
CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA; LA APROBACION DE LA CONVERSION NOMINAL DE  SUCRES A 
DOLARES; AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL, ASI COMO LO DISPONE EL ARTICULO CUARTO DE LA 
RESOLUCION NUMERO 04-G-1J-000001904, SUSCRITA POR EL DOCTOR 
OTTON MORAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE GCOMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE GUAYAQUIL, CON FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL 
DOS MIL CUATRO.- GUAYAQUIL DE ABRIL DEL AÑO 2004.- LA 

AÑO DOS MIL UNO.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N“ 04-G-I3J-000001904, dictada por el Intendente 
Juridico de Compañias de la Intendencia de Compañias 
dé Guayaquil, el 31 de Marzo del 2.004, queda inscrita, 
la presente escritura pública junto con la resolución ' : 
antes mencionada, la misma que contiene: Conversión 
de; _ Capital, ma. tas Aumenta de Capital 

   

  

     

  

    

  

ord Que en esta fecha se efectuar 
anotaciones del contenido lura, e margen 
de. Jas inscripciones, res 
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